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Suscríbase en ¡a imprenta det editor, 

caite de ta Trinidad* n * 1 0 , á 8 rs. 

ai mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 tos 

de fuera/raneo de porte. 

ti 

Las reclamaciones, anuncios y ce-

municados que gusten inserUr r a 
este periótiicQ deberán dírijirse á su 
editor, francos de portet ün cairo 
requisito no serán recibid*** 

1 SL1 

• 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

' SALE LOS MARTES, IDEVES Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO* 

GOBIERNO POLITICO. 

E l señor subsecretario de la Gobernación del 

reino con fecha 28 de ju l io último roe remite la 

real orden siguiente: 

E l • cu i secretario de' despacho dé la ÍJobrr-

naciou del reino comunicó eu i H del corriente al 

director jeneral de montes la real orden rjue si

gue: 

a Determinada por el real decreto de 2 de 

abr i l de 4835 la estension de los distritos y co

marcas de montes, y prevenido lo conveniente 

para que se establezcan los comisarios, comisio

nados y demás ajentes del ramo cou arreglo á las 

ordenanzas promulgadas en 22 de diciembre 

de 1 8 3 3 , es llegado el caso de señalar á cada uno 

de ellos remuneraciones correspondientes >á los 

aervicíos que deben prestar. Y considerando que 

la administración interesad* será el mas seguro 

medio de pron iorer el fomento de un ramo tan 

descuidado hasta ahora, y de impedir que el era-

río se vea gravado un dia con sueldos y pensiones 

desmedidas; oido el parecer del consejo Real de 

España é Indias , y el de esa dirección genera), se 

ha servido S. M la REÍA* Gobernadoaa mandar 

lo s iguiente: 

., 4 tJ De loa productos líquidos da cada comar

ca de montes percibirá un diez por ciento el cu-

comisionado, un cinco el agrimensor, un dosel 

juez , y otro ríos por ciento el escribano del juz

gado. Se entienden por productos líquidos los que 

resultan después de cubiertos los gastos de admi* 

oistracion y custodia de los montes realengos, y 

de dueño no conocido. 
2 / t o los montes pertenecientes á propios 

de los pueblos y a establecimientos públicos se 

comprobará escrupulosa mente cuál haya sido el 

producto medio anual que bayan rendido en el 

u l t imo decenio; y partiendo ¿le esle dato; que 

servirá para graduará punto fijo las sucesivas me
joras debidas á los nuevo» empleados, se sacará 
únicamente de estas mejoras ó ganancias el vein
te y cinco por ciento, que se pondrá* disposición 
de la dirección jeneral da montes. De lo qne p ro 
dujere este veinte y cinco por ciento, quedara la 
mitad para el fondo de montes al cuidado de IA 
misma dirección, y la otra mitad aedUlrihidrá 

lautos y comarcas, según sus respectivas 
mejoras o ganancias, entre hsjcümipffio*, conu-
sionados, agrimensores, jueces y escribanos i' 
prorata , con arreglo á la proporción establecíala 
en el artículo anterior. 

5,* Cuando los productos de las comarcas 

sean tales, que el diez, cinco y dos por ciento 

designados en e| artículo 1 . * rindan respectiva* 

mente cantidades mayores que las de seis mi l , 

tres mi l y m i l doscientos reales anuales, del exce

so que resulte en el tanto por ciento solo percibí* 

ráu los interesados la quinta parte. 

*.° El comisario del distrito percibirá deles 
productos líquidos de cada comarca ó partido j u 
dicial un tanto por ciento, que será diferente se
gún el número de comarcas ó partidos judiciales 
comprendidos en el distrito 6 provincia de su 
cargo, con arrreglo á Ja siguiente tabla que com
prende todos los número* de comarcas que pue
den hallarse comprendidos en una provincia Q 
distr i to , según la actual división del terr i tor io , 

Número d»* comarcas 
comprendidas en el 

Tanto por ciento qor el. 
Comisario ddie percibir 

en cada comarca 

5 
6 
7 
8 

9 

* • 

• 

os o / ' i U • 
_ A _ - -M & H H 

a * , 

•V 
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5.' Cuando el importe total de las cantidades 
q*e produzca t i tanto por viento r e J a l t t O á cada 
O i m i r c a , según el artículo 5,*, eneda en un dis
trito ó provine!» de doce mil reales, solo percibi* 
ro et comisario del diatrito la quiuta parle del es-
c r s o que resulte. 

6* Los agrirnen<cre* de distrito ó provincia 
tendrin d e l mismo m o d o , y bajo Jas m i s m a s re
gla* ^ IH I J I Í Í IHJJS para Jos comi>aiioa, la mirad de 

Jo señalado a e*Los, 

T* En el caso de que para dos, tres ó mas 
comarca% haya un solo comisionado, se rntende-
rá que íorm^f* una sola para la aplicación de las 
reglas precedentes. Rrspeclo a4as asignaciones de 
lo i jueces y escribanos, siempre gravitarán esclu -
i h Límente sobre los productos del partido judicial 
de su propio juzgado. 

S." La dirección fijara la época de hacer la l\* 
^ii'idécion y distribución de productes del modo 
m a s conveniente, para que ni sus ajenies carez
can por largos periodos de la recompensa que me
rezcan sus servicios, ni se frustren las presentes 
disposiciones/* 

Da real orden, comunicada por dicho señor 
secretario del despacho de la Gobernación del rei
no , lo traslado á V. S. para su intelijencia y efec
tos correspo adíen tea. 

La que he dispuesto publicar en el Boletín pa
ra los efectos consiguientes, Toledo 1 5 de agosto 
de 1838.—Juan Pedro de Quíjaoa. 

E l señor subsecretario de la Gobernación del 
reino con fecha 1 . * del actual me ba comuuicado 
la real orden siguiente: 

a-Interesado el benéfico corazón da S. M. la 
TIEÍ*TA Gobrruadora en la suerte de los individuos 
pertenecientes á la Guardia nacioual, lia sabido 
con sentimiento, que habiendo enfermado uno de 
ellos en un pueblo donde la invasión enemiga la 
había obligado á re f r iarse , se ha rehusado su ad
misión en el hospital c iv i l del mUruo. Condolido 
au real ánimo por una ocurrencia que presenta á 
uno de los óctensort% de au augusta Hija Doña 
I s A & f c L II en el mas triste desamparo; considerando 
que en los hospitales mil i tare*, sobradamente re
cargados con la asistencia de los militares y Guar
dias nacionales movilizados, heridos ó enfermos 
por resultas del servicio, n i pueden aglomerarse 
mas pacientes, n¡ admitirse paisanos, de cuj^ es
fera no salen los nacionales no movilizados; y 
queriendo S. M. que estos ciudadanos, que por 
una plausible decisión se ven fuera dr sus casas 
privados de sus comodidades, encuentren cuando 
enfermos todo el posible alivio en loa hospitales 
de las pueblos, donde ¿escaparen y refujien, por 
ocupar los facciosos los de su naturaleza y vecin

dad ; ha tenido á bien mandar que los goberna
dores civiles den las correspondí!»tcs órdenes en 
ans respectivas provincias, a fin deque llegado el 
« a s o de que un Guardia H H Í U N J no movilizado 
enfermareeq cualquier pueblo adonde le hubieren 
conducido las vicisitudes de la guerra, la necesi
dad de huir del de su residencia, sea admitido en 
el hospital, si lo hubiese, cualesquiera quesean 
las reglas y estatutos que lo ri jan. En él se le asis
tirá con especial esmero, por ser la voluntad de 
S. M. que sea atendido en todas partas como ve
cino cuando enfermare, considerándose su pue
blo la nación entera. De real orden , comunicada 
por el señor secretario del de/apacho de la Gober* 
nación del r e i n o , lo digo á V , S. para su iotelU 
jencia y efectos correspondientes á su cumplí* 
miento." 

La que comunico i Tos patronos, directores ó 
rectores de los hospitales de los pueblos de esta 
provincia para su conocimiento , y á los ayunla-
mienlos de estos para que cuiden de su puntual 
cumplimiento. Toledo 15 de agosto de 18 36, 
Juán Pedro de Quijana. 

AVISOS OFICIALES. 

El intendente jeneral del ejército.™Hace sa
ber : Que, se saca á pública subasta el suministro 
de las raciones de pan y pienso que se necesiten 
para las tropas y caballos estantes y transeúntes por 
el distrito de la capitanía jeneral de Castilla la Vieja 
desde 1 d a octubre próximo hast^ fin de setiem
bre de 4857: y para su remate ha señalado el día 
2G de agosto actual á )as doce horas de) dia en los 
estrados de esta intendencia jeneral. E l pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la secretaría 
de la misma. Madrid h de agosto de 4836.— 
Francisco de Icabakela.-^Kl oficial 4." encarga* 
do de la secretaría , Amustio Je Castro. 

'El intendente jeneral del ejercito. —•Hace sa» 
ber: Que se saca a pública subasta el suministro 
de las raciones de pan y pienso que se necesiten 
para JastropAs y caballos esttntmy tr%n$wti\t* 

por el distrito de la capitanía jeneral de Galicia 
desde *f ¿*"ate/ octubre próximo basta fin de>setiera-
bre de 1837: y par* su remate ba señalado el dia 
27 de agosto actual á las doce horas del día en los 
estrados de esta intendencia jebera!.'El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la secreta
ría de la mUm*. Madrid 5 de agosto de 1 8 5 6 . ' 
Francisco de Icahalcela:—El oficial-I * encargado 
d t la secretarla, A g u M m de Castro- *» 

BOLETIN OFICIAL N:° 20. 
• r - . i i * vi- fcocí-fl w. *JS"t .iir - a > r q n . . q a ; i u # m 

de la venta de bienes nacionales** 

# • < ! > ! " i ' i v» f O t a ' i t f *i¿shvi < • n i l _ Q A \ S 

U a C A S C U T O I E V J A T E S E ÜA v i n i i n i ü . 

• <,"! ANUNCIO a* 69, 

En virtud da la publicación da la venta J t f 
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bienes nacionales l„ . c l , a en el Boletín núm. ÍQ 

ael domingo 4 2 de junio anter ior , anuncio nú¬

mero 2 7 , y con la . formalidades prescrita, en ¿I 

hao aMO subastadas y rematadas en el dia de 

ayer en las casas consistoriales de esta M H V 

por los juzgados de primer» instancia del señor 

D. Juan darc ia Becerra, l i s fincas siguientes: 

t51 

F INCAS . 

U n í casa sita en esta corle, 

calle Angosta de Majaderi

llos, DÚJD. 9 , roanz. 2 0 7 , . 

qnetienede s i t i o ! 2 3 2 pies 109 ,852 S. 4 . 0 0 0 

Otra Ld. i d . calle del Caba

l lero de Grac ia , n,* SO, 

anunciada con el n,* 3 9 , 

mangana 2 9 2 , de 1 3 1 5 ' 

P í «v- 5 0 . 6 2 0 1 1 2 . 0 0 0 

Otra i r j . i d . calle de santa 

Polonia., núm. Jí, man

zana 5 3 9 , de 3 5 0 9 *f% 

pie , „ . . 4 7 6 . 2 0 3 2 3 3 . 0 0 0 

L o que se hace saber al público en cumpl i 

miento de lo prevenido en el articulo 3 5 de la 

real instrucción de 4 .* de marzo último. Madrid 

2H de ju l io de 1 8 3 6 . — E l comisionado pr incipal 

de los arbitr ios de amortización, Mateo de Murga, 

FINCAS PARA CUTO R E B I A T E S E S E C A L A DIA» 

. A N U N C I O [«• 7 0 . 

I Por providencia del señor intendente de la pro

vincia de Salamanca, está señalado el 11) de agosto, 

próximo, ante ei juez de primera instancia de dicha 

c iudad , para t i remate de la finca que se espre

sará : . j con arreglo al artículo 2 8 de la real ins

trucción de 4 . " de marzo último se verifica-

cá en las casas consistoriales de esta cap i ta l , en el 

mismo dia y bora de once a doce, ante el Señor 

O Luis Mayaos , ministro honorario de la real 

audiencia de Zaragoza, juez de primera ins

tan" ia .de esta cap i ta l , y esci ibanía de 1). Fran

cisco- *donloya, con asistencia del comisionado 

administrador de los arbitrios de amortización r ó 

persona que le represente, y con oitacion del 

procurador síndico. J t j L J , . 

y*nca que perteneció al suprimido convenía de Sla. Clara 

de Salamanca. 
Uno-jugada de tierras en el lugar de las Torres, 

con ¡oclusión de cinco prados de cabida de 4 Oh 

huebras y tres cuartas, con mas un pajar en el 

casco de diebo pueblo de un solo piso á teja 

, Tana , de J|0 Varas en cuadro, también indivisi-

. B l e , según el dictamen de la comisión *ie aprí-

" cu l t u ra , tasada en ventaen la cantidad de 2 3 . 9 5 0 

reales. 

t i 
A N U N C I O 71. 

Eo v i r t u d de providencia del señor iiilenden-

tt de I * prov inc ia de Cuenca se lia señalado el 

dia 2 0 de agosto p r ó j i m o , ante el juez de prime- I 

ra instancia de dicha c iudad, para el remate de 
la dehesa titulada del Cañizar , que rad.ca ets 
aquella provincia , término de Pajaroocillo, i n 
clusa la casa que ba j « n c J U f ¡ uoa curta porción 
ae Ierren o labrantío, cu j a 6oca perteneció" al su
pr imido convenio d* Dominicos de Carboneras» 
y ha sido tasada en ra . ; y con a r r a l o al 

artículo 2 8 de la real instrucción de 4.* de mano 
se verificará en las casas con salariales de eata 
capital en el minino dia ¿ hora de oncra du^e, ante 
el Sr. D. Maleo Miguel A v l l o o , m, nutro honor** 
r io de la real audiencia de Albacete, pez de p r i 
mera instancia, y escribanía de D- Jo¡»é de Celia 
Ruiz. 

L o que se anuncia al público con objeto de 

que los individuos que quieran Interesarse en la 

adquisición de las fincas insertas puedan acudir á 

hacer sus proposiciones á los paraje* se6alados, 

en los días y liOras que se c i tan.—Madrid 2V de 

jul io de 4 8 3 0 . = El comisionado principal de loa 

arbitrios de amortización f Mateo de Murga. 

Madrid 1 5 de agosto. 

R E A L E S D E C R E T O S , 
J 

Como REÍ*A Gobernadora de España, ordeno 
y mando que se publique la COKITIrocío» políti
ca del año de 4 842 , en el ínterin que reunida la 
Nación en Cortes, manifieste expresamente su TO* 
luntad i ó dé otra Constitución conforme á L * ne
cesidades de la misma. En San Ildefonso n 4 3 de 
agoito de 4 S5G — VO LA REINA GOBERNADO-
KA.—>A D. Santiago Mendaz Vígo. 

Habiendo desaparecido las circunstancias por 

las que tuve á Lien declarar en estado de sitio la 

capital , be venido en mandar en nombre de mi 

augusta Hija la RE.UA Doña ISABEL u , que cesen 

desde lue^o en todas sus partes los tícelos de 

aquella disposición. Tendréislo entendido, y dis

pondréis lu necesario para *n cumplimiento.—YO 

L A RE INA GOBERNADORA.—En San Ildefon

so ¿ 4 V de agosto de 4836.—A D. Santiago Men-

de i Vigo< 

Como REIÜA Rejenta y Gobernadora durante 
la menor edad de mi augusta Hija la REIRÁ Doña 
ISABEL II , vengoen nombrar para la secretaría del 
despacho de estado con la presidencia del cense-
jo de ministros, á P. José' Marra CaJatrara ; para 
la de Hacienda, á D. Joaquín Ferrer , y para la 
de U Gobernación del Reino á D. Ramón Gil de 
la Cuadrar en reemplazo de D, Francisco Javier 
I s t u r i z , D. Félix D'Olaberriague j Blanco, j e l 
Duque de Rrvas, que respectivamente los desem
peñan en el d i a ; siendo mi voluntad que el nue
vo presidente de! consejo me proponga i la bre
vedad posible los sugeie* mas aptos para sustituir 
á D. Antonio Alcalá Galiano, D Manuel Barrio 
A MUÍ. y D- Santiago Méndez Vigo ; continuando 
¿sle entre tanto para la comunicación de mis rea-
fes decretos. Tendríislo entendido, y lo comuni
careis A. quien corresponda.—VO LA REUNA 
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1*1 
G0BERNAt )ORA .-En San Ildefonso At 

agosto de 1S3G.—A Ü- Santiago Menoe/ Vigo. 

Coioo RUNA Gobernadora J nombre de mi 
oucusta Hija la RL ISA Doña IIABKI. I I , be amulo 

en decretar que se reorganice la Gu.rd.a nacional 

de Madrid , volviendo desde luego Us arro.shasta 

la* dos tercera» partea, á lo menos, de los guar

dias últimamente desarmados. Teodretslo enten

dido, v dispondréis lo con veníanle para su pun¬

tual curopl imiento.-YOLA RElNAGOBERN A¬

DORA.—En San Ildefonso á J » de agosto de 

4836.—A D. Santiago Méndez Vigo. 

En nombre da mi ñOEUstñ Hija la REMA Doria 

ISABEL JJ, t como REÍWA Regenta y Gobernadora 

de eMos Reinos, be venido en relevar de los car

gos de capitán general de Castilla la Nueva V co

mandante general da la Guardia Real de infante

ría al teniente general marques de Monceyo , y 

nombrar para que le reemplace al mariscal de 

campo 1). Antonio Seoane, quien ademas volverá 

á encardarse de la comandancia generilde laGuar-

dia Real de caballería. Tendre"i*lo entendido, j 

dispondréis lo necesario á su cumplimiento.—YO 

LA R E I N A GOBERNADORA-—En San Ildefon

so á ÍH de-agosto de 1836.— A D. Santiago Men-

det Vigo. 

Como REI»A Regenta y Gobernadora durante 

la menor edad de mi escelia Hija la RZIHA Dona 

ISABEL I I , be venido en relevar de los caigo* de 

inspector general de milicias producíales j c o 

mandante general de la Guardia Real de la mis

ma arms al teniente general conde de San Ro¬

man, v nombro para reemplazarle en ambos man

dos al de la misma clase marques da Rodil . Ten-

dreislo entendido, v lo comunicareis á quien cor

responda.—YO LA REINA GOBERNADORA.— 

En San Ildefonso a 14 de agosto de 1336.—A 

D. Santiago Méndez Vigo-

En virtud del decreto de S. M . la augusta 

R U F A Gobernadora de fechi 1 3 del actual, inser

to en la Gaceta estraordinaria de hoy , se ba pu

blicado esta tarde en los sitios acostumbrados, y 

con ei aparato correspondiente, la CONSTITU

CION.del año de 1812, aprobada en Cádiz por 

las córtes jeneraies y extraordinarias. Todo el dia 

estuvieron colgadas las casas y edificios públicos 

de esta capital, habiendo repique jeneral de cam

panas, v por la noche iluminación. En todo el 

dia ha habido orden y tranquil idad, reinando el 

mayor júbilo y entusiasmo, y hallándose las ca

lles llenas de un numeroso concurso, 

(GacHa de Madrid J 

—*»raaaam» n — 

T O L E OOa 

Jgosto 1S de 1836. 

Ayer mañao* recibió por est raordi na río el se

ñor jefe político de esta provincia loa reales de

cretos que dejamos insertos, e* inmediatamente 

disposo su impresión y circulación para su puaV 

tual cumplimiento en todos los pueblos de la pro-

Joltdo i Imprenta d* D. José da Cea. 

t i nc i a , señalando el d¡a da hoy para que Se te

ndease en esla capital con la pompa y dignidad 

correspondiente la publicación de la C O N S l l I U 

CION política del año de 18Í2. 

El ilustrísimo ayuntamiento mandó preparar 

en la plaza de la Constitución on espacioso labia

do ricamente alfombrado y cubierto con un s j| . 

jestuoso dosel, debajo del cual colocaron el re

trato de la anjelical ISABEL l l . La tropa de esta 

guarnición, compuesta de dos compañías de enza* 

dores de la G. R. V., el destacamento de artille¬

ria nacional que custodia la fábrica de armas blan

cas, parte del rejiiniento provincial de Ecija, una 

partida de granaderos a caballo de la G, R. y U 

Guardia Nacional de ambas armas de esta ciudad 

con el digno comandante jeneral de la provincia 

puesto á Ta cabeza , formaban el cuadro. 

A las diez de la mañana se reunieron las au

toridades y demás convidados en las casas con

sistoriales, de donde salieron en la forma siguien* 

te : Abrían la marcha los alguaciles de la ciudad, 

seguían los meceros del ayuntamiento, los indi

viduos de este cuerpo, los gefes y oficiales da la 

guarnición que no estaban de servicio y demás 

retirados, los jefes inmediatos de todas las cor

poraciones, y últimamente los señores vicario 

jeneral eclesiástico, presidente del escelentisimo 

cabildo, intendente de rentas, juez de primera ins

tancia , presididos todos por el señor jefe políti

co, Gibria la retaguardia un piquete de cazado* 

res y la búllante banda de música del provincial 

de Ecija. 

En este orden ae dirijió el acompañamiento 

por la carrera, adornada con vistosas colgadu

ras, a la plaza de la Constitución, y colocado el 

ilüstrisimo a y untamiento y demás convidados en 

el sitio ya dispuesto, por el secretario de aquella 

corporación se leyeron los articules de la CONS

TITUCION. Concluida su lectura pronunció el 

señor ¡efe político una alocución elocuente, inv i-

tando á la observancia de la ley fundamental, y 

a la unión y orden tan esenciales para destruir 

las hordas facciosas que infectan algunas provin

cias ; terminando c >n los entusiasmadorea vivas á 

la CONSTITUCION, ISABEL IT y REINA GO

BERNADORA, que fueron repetidos por el nu

meroso concurso-

La premura del tiempo no nos permite referir 

las diferentes evoluciones que ejecutó la tropa, 

mindada por el benemérito señor comandante je

neral , quien la arengó y prorumpio varias, veces 

en los v ivas i la CONSTITUCION, ISABEL H , 

REINA GOBERNADORA y CORTES, En el nu

mero próximo insertaremos lo que hoy hemos 

omitido. Concluyendo con decir que ñor la noche 

ha habido repique* de campanas e iluminación, je

neral : sin que ocurrencia alguna desagradable ba

ya interrumpido el placer y alegría que rebosa
ban los corazones en dia tan venturoso. 

Con tao p lac ib le motivo el escelenlLHmp ca
bildo eclesiástico obsequió á las tropas estantes y 
transenntes con un rancho de libra de carne y 
cuartillo de vino por plaza/ w 
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